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D12 | La Hora 

REVESTA JUDICIAL Lunes, 7 de marzo del 2005 

    

nos de Capital. 
5. El Tiempo de duración de la 
Sociedad Civil y Comercial de- 
nominada “JIRA” es de 20 años 
contados a partir de la fecha de 
su Registro en el Registro Mer- 
cantil de este Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha. 
6. La Junta General de la So- 
ciedad Civil y Comercial deno- 
minada “JIRA” dispuso que el 
Estatuto Social de la misma 

das en esta Junta; quedando en 
todo lo demás vigente el Esta- 
tuto Social constante de la Es- 
critura de Constitución de 27 de 
Septiembre del año 2001. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA Quito, 14 de Enero del 
2005, Las 16h00. En calidad de 
Juez Suplente avoco conoci- 

iento en | E La 

forma del Estatuto Social de ta 
Sociedad Civil y Comercial “Ji- 
RA", reúne los requisitos lega- 
les; consecuentemente, acep- 
tándosele a trámite se dispone 
publicar en EXTRACTO la alu- 
dida escritura y esta providen- 
cía por una sola vez, y; en uno 
de los diarios de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Qui- 
to. Hecho se resolverá lo que co- 

  grég al expe- 

y Casillero Judicial designado 
para notificaciones. El accio- 
nante en el término de tres días 
presente la Escritura Pública 
mediante la cual ha efectuado 
el aumento de capital social y 
reforma de estatutos. Notifí- 
quese.- f) Dr. RUBEN D. GILER * 
C. Juez. Lo que pongo en cono- 
cimieñto del público en gene- 

- ral para los fines de Ley consi- 
guientes, CERTIFICO. , 

  

  

  

quede REFORMADO de acuer- — Petición de que se aprueba el diente el documento presenta EL SECRETARIO 
do a,las Resoluciones aproba- aumento de capitalsocialyRe- do y, tómese nota del Abogado Hay firma y sello 

N ox AC/2039697/4 
xk Ñ 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ e Lo 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CIVIL DE PICHINCHA 

DEMANDANTE: JUAN SALA- 
ZAR GUAYASAMÍN 
AB. JUAN SALAZAR 

Co NEAR 
OBJETO: Aprobación de la So- 

cacional EDUCHIN O, cuyo ca. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ptal sociales de dos milla 
DEMATEC EQUIPOS DE LABORATORIO 2,000.00) constituida por los 

Cl A. LTDA. Chinchín Tacuri y Leda.. Alicia 
. Chinchín Angos. La sociedad 

. - tiene como objeto general for- 

La compañía DEMATEC EQUIPOS DE LABORATORIO cono en todas lasestapas del 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorga- do comolición a. 
da ante el Notario DÉCIMO CUARTO del DISTRITO MET- jeto social, la Sociedad podrá ' 

ROPOLITANO DE QUITO, el 03 DE ENERO DEL 2005, Coriratza permitidos sorlalez, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, La Duración de la Sociedad se- 

mediante Resolución No, 05.0.1J.0305 de 21 de enero tados desde latecha de suscrio" 

del 2005. SAME BELO S. 
VIL DE PICHINCHA. Quito, 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- cid ue antecedo 

cla de Pichincha. rd reos Repo an cor 
secuencia se la admite a trámi- 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 400, Número de participa- te especial. De. al Cod e 
ciones: 400, valor US $ 1,00 cada una. mercio<e dí ; 

, ES publique en uno de los día: 
3. OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ÁREAS DE: 
SERVICIOS DE COMPUTACIÓN, ASESORÍA TÉCNICA Y 
MAT ALENTO DE TODO TIPO DE EQUIPOS 
ELÉCTRICOS... 

Quito, 21 de enero del 2005 

Dr. Daniel Alvarez Celi - 

NN ESPECIALISTA JURIDICO ) e     

ríos locales de mayor circula- 
ción la escritura pública de 
Constitución de Sociedad Civil 
Comercial y Educacional y pre- 
sente providencia. Notifíquese.- 
Lo qué pongo en su conoci- 
miento para los fines legales 
correspondientes. Quito. . 
Ledo. Aníbal León Alcocer 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

_ AC/2039700/1f 

INSOCIEDADESN 
[COMUNES | 

R. DEL E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE SE VA HA PROCEDER A 
LA APROBACIÓN DE LA ES- 
CRITURA PUBLICA DE LiQUI- 
DACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 
Juicio: Aprobación de LSC.No. 
95-05-MY. 
Clase: Especial 
Cuantía: Indeterminada 
Actor: NELiY BREILH BUENO 
Y DR. JOSE MARIA JARAMILLO 
PALACIOS. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 24 
de Febrero del 2005, tas 10h02. 
VISTOS: Agréguese al proceso 
el escrito y documento presen- 
tados. En lo principal, la de- 
manda que antecede es clara, 
completa y reúne los requisitos 
de ley. Dése a la presente de- 
manda en el trámite previsto 
en el Art, 835 del Código de 
Procedimiento Civil. Hágase co- 
nocer de esta diligencia de la 
Sociedad Conyugal existente 
entre los señores Nelly Breílh 
Bueno y Dr. José María Jarami- 
llo Palacio, por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Quito 
por una sola vez. Agréguese al 

proceso los documentos que se 
adjunta y téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por 
los comparecientes. NOTIFI- 
QUESE.- DR. RAÚL MARIÑO 
HERNÁNDEZ. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 

alar casillero judicial para re- 
cibir las posteriores notificacio- 
nes que le corresponda. Certi- 
fico. 
Dr. Manuel Amón Medina, Se- 
cretario 
Hay firma y sello 
AC/2039705/tf 

E 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

ACTOR: Olga Rodríguez Otañez 
DEMANDADO: Segundo Ma- 
nuel Jiménez Bohórquez 

: CUANTIA: Indeterminada 
JUICIO: Disolución de la Socie- 
dad Conyugal No. 1084-2004- 
R.S 
OBJETO DELA DEMANDA: Ad- 
ministrar independientemente 
los Bienes 
DOMICILIO: Dra. Nancy Alta- 
mirano Cas. Jud. 1437 
PROVIDENCIA INICIAL: La que 
sigue: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 21 de 
Enero'del 2005, las 11h34, VIS- 
TOS: La demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne los 
requisitos legales. En conse- 
cuencia se acepta al trámite es- 
pecial pertinente. Cítese a Se- 
gundo Manuel Jiménez Bohór- 
quez por la prensa por cuanto 
de autos consta que la actora a 
deciarado bajo juramento sobre 
la imposibilidad de dar con el 
domicilio del prenombrado pa- 
ra lo cua! concédase el corres- 
pondiente extracto. Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
fialado por la parte actora. 
Agréguese al proceso los docu- 
mentos adjuntos. Citese y No- 
tifíquese. f) DR. MARIO ORTIZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA KUEHNE €: NAGEL S.A. 

A KUEHNE + NAGEL S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS ' 

ESTRELLA.. JUEZ. 
Lo que comunico y le cito a us- 
ted, previniéndole de señalar 
casillero judicial para futuras 
notificaciones. 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia. 
Secretario 
Hay firma y sello 
AC 

VARIOS) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se hace conocer al público, pa- 
ra los fines tegales consiguien- 
tes, que en la Notaría Trigési- 
ma Primera, de este cantón a 
mi cargo de conformidad al ar- 
tículo 728 del Código Civil, se 
va a otorgar una Escritura Pú- 
blica de Compraventa que otor- 
ga LUISA GUALOTO a favor del 
Señor JULIO VALLEJO CARRE- 
RA de un lote de terreno de'cin- 
co mil metros aproximadamen- 
te de cabida ubicado en el ane- 
jo denominado “Inchapicho” de 
la parroquia Nayón sector ECO: 
9 cantón Quito provincia de Pi- 
chincha, adquirido por heren- 
cia de su difunto tío NICOLAS 
GUALOTO, por testamento otor- 
gado el 30 de Julio de 1961 an- 

. teel Teniente Político de Nayón, 
lote que en el que han venido 
en posesión por más de 54 
años. 
Quito, 2 de marzo del 2005 
Dra, Mariela Pozo Acosta 
NOTARIA TRIGESIMA PRIME- 
RA DEL CANTON QUITO 
Hay un selto 
AR/35983/cc 

JUZGADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
JOSE ROGEtJO ARIAS ACUÑA 
EXTRACTO 
ACTOR: Dr. César Antonio Pa- 
dilia Fierro 
DEMANDADO: JOSE ROGELIO 
ARIAS ACUÑA 
JUICIO Nro, 242-04 WM 
TRAMITE: ORDINARIO DE 
PRESCRIPCION EXTRAORDI- 
NARIA ADQUISITIVA DE DO- 
MINIO 
CUANTIA: USD 119,00 
DOMICILIO: CASILLERO JUDI- 
CIAL Nro. 8 ABOGADO DEFEN- 
SOR, DOCTOR JAIME VARGAS 
SANDOVAL 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Ma- 
chachi, a 1de febrero del 2005.-- 
Las 11H15.- Vistos: Al haberse 
dado cumplimiento a lo dis- 
puesto en providencia anterior, 
la demanda presentada por el 
doctor César Antonio Padilla 
Fierro, sobre prescripción ex- 
traordinaria adquisitiva de do- 

ÁR/35920/cc 
EA ííX42X+=<— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIVIO 
TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
ACTOR: MARIA ISABEL LLU- 
LLUNA CATAGÑA 
DOMICILIO LEGAL: DRA. YO- 
LANDA BRUSSIL 
CASILLERO JUDICIAL No. 3784 
DEMANDADO: SEGUNDO 
CRISTÓBAL USHIÑA LLULLU- 
NA . 
JUICIO No. 1152-004 WR. V.S. 
DIVORCIO ART. 109, NUMERAL 
13 C.C. 
CITACIÓN A: SEGUNDO CRIS- 
TÓBAL USHIÑA LLULLUNA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: . 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA. QUITO, 21 de Febrero del 
2005, las 10N30.- Ávoco cono- 

* cimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Titular y 
en virtud del sorteo realizado.- . 
Una vez que se ha dado cum- 
plimiento a lo dispuesto en pro- 
videncia anterior, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de 
ley.- Declarándose procedente 

- el trámite verbal sumario, se 
manda entregar copia de la de- 
manda y esta providencia at de- 
mandado SEGUNDO CRISTO- 
BAL USHIÑA LLULLUNA, para 
los fines de ley.- CITESE al de- 
mandado de acuerdo al jura- 
mento rendido y Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, en 
uno de los 'j di li 

circulación de losque se editan 
en esta ciudad mediante tres 
publicaciones, mediando por la 
menos el término de ocho días 
entre cada una, como lo dispo- 
ne el Art, 119 del Código Civil.- 
Téngase en cuenta la insinua- 
ción de Curador Ad-Litern. 
Cuéntese con uno de los seño- 
res Agente Fiscal de lo Penal de 
Pichincha.- Agréguese a los au- 
tos los documentos presenta- 
dos.- Tómese en cuenta el ca- 
sillero judicial señalado por la 
actora y la autorización dada a 
su abogada.- Notifíquese.. 
$...) Dra. María Elena Chávez, 
Juez. 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines legales consiguientes.- 
Previniéndole al demandado la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus futu- 
ras notificaciones.- Certifico.- 
Lcdo. Jorge Mier Burbano 
EL SECRETARIO 
Hay un seilo 
AR/35963/cc 
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